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Demostración del flan de contribución extraordinaria: de guerra, relativa al artículo a.° del detrito, 
inserto en el número anterior. ( V é a i e . ) 
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Tanta por 
ciento en las 
tentas mas 

baxas, y los 
señalados 
respectiva­
mente a las 

que excedan 
según sus au­
mentos. 

El principio de que pane esta contribución impuesta sobre las rentas es el siguiente : A una renta que no 
pase de 4-°°° rs" solo se exigirá el 2 y medio por ciento anual: laque pase de /¡-ooo, y no exceda de 6.000, pa-
garjiel a y medio por los 4-°0O> y el 5 por ciento del aumento sobre los 4,000 : deS.ooo exclusive hasta 10.0001 
inclusive, pagará lo mismo que el anterior hasta 6.000 , mas \o. por ciento del exceso, de 6.000 a 10 000.: d,esde¡ 
esta cantidad a ISIQOO inclusive lo mismo que el anterior, mas el i5 pot ciento del exceso de 10.000: elexcesol 
dei5.ooo á aQ.ouo pagara el 30 por ciento : el exceso de 20 á So.ooo el 2.5 por ciento , mas el tanto señalado á 
las rentas ant riores i de 5o.300 exelusive hasta too.000 inclusive pagará el 3o, por ciento dql exceso de 5o.ooo: 
la renta de 100.000 exclusive hasta t5o.ooo pagará el 4o por ciento del aumento sobre 100.000 ; de i5o.pooa 
3oo.ooo el 5o pot ciento: y de 3ooooo arriba el ?5 por ciento del exceso a Ja anterior renta , y el tanto asigna-
Jo a las clases anteriores, que es el principio constante en este sistema­
r a BLA que manifiesta el tentó de contribución que corresponde ¿ caa\a una de las rencas regun los. principios sentados 

Rentas. 
Contribu 
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Rentas.. 
Contribu­
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Tanto por 
ciento en las 

rentas mas 
baxas,y los 
señalados 
respectiva­
mente á las 

que excedan 
según sus au­
mentos. 

Rentas. 

8 1.000. 
8 2 , 0 0 0 . 
# 3 . 0 0 0 . 
8 4 . 0 0 0 . 
8J .Q00 , 
86.Q00, 
8 7 . 0 0 0 . 
88 .000-
8 9 , 0 0 0 
OQ.OOO. 
9 1 . 0 0 0 . 
92 .000-
9 3 , 0 0 0 , 
9 4 . 0 0 0 
9 5 . 0 0 0 , 
9 6 . 0 0 0 . 
9 7 . 0 0 0 -
98 .000-
9 9 . 0 0 0 . 

1 0 0 . 0 0 0 . 
105,00(3, 
1 J Q.000. 
1 2 0 . 0 0 0 , 
1 3 0 . 0 0 0 . 

4Q.000, 
50 .000 , 

1 6 0 , 0 0 0 . 
1 7 0 . 0 0 0 . 
180 ,000 . 
1 9 0 . 0 0 0 . 
2 0 0 . 0 0 0 . 
2 IO.00O. 
25Q.OOO. 
280.OOO. 
5 0 0 , 0 0 0 . 
3 10 .000 . 
3 3 0 , 0 0 0 
3 5 0 . 0 0 0 

; 

Contribu­
ción anual 
en rs. vn. 

19.150 
19.450 
19.750/ 
20,050 
20,350 
20.Ó50 
2O.950 
21.250 
21.550.1 
21.8.5C.J 
22.150-
22.450. 

2 3,7$ O.' 
23.050. 

23.650. 

23.950. 
24.250. 
24.550. 
24.850. 
26,850. 
28.^50. 
32.850. 

36.850. 
40.850. 
44.850. 
49.850. 
54.850. 
59.850. 

64.85c 
69 850. 
74.850. 
94.850. 
109.850. 
119.850 
127.350. 
142.350. 
iS7-35o 

380,000.! 179,850. 

400.000,11 94.8;o. 

!&c. &c. 

PERIÓDICOS, EN LA BARTE LITERARIA, 

Diario de Madrid del 6 de marzo. - Una v'm-
dicacion del Sr. In tendente de esta provincia- con­
tra la voz calumniosa que se ha esparcido contra 
él. - Baxo el epígrafe medicina , se habla del árbol 
l lamado Alcornoque divino, descubierto en los 
bosques de la costa firme. 

Conciso, núfn.. 50 . - Cai ta de.la Regencia de l 
yeyno, á S- M . el Sr. D.. Fernando VI , I t rey dei 
España. -. Convenio entre Inglaterra y Ñápeles. 

Abeja) Madrileña, núm. 4 4 . Representación, 
que acompañada de un manifiesto del ayunta­
miento de S. Sebastian , dirigió í S, M. Británica; 
D . Sinfpriano I ,opez , teniente de batallan de las¡ 
milicias &c. &c. - En articulo comunicada se 
vindica la conducta del Sr. Intendente de est» 
provincia de Madr id , contra la voz que se lia es­
parc ido, de que dicho señor ha jugado crecidas 
samas. - O t r o : contiene el suceso del editor de4 
Procurador general de la nación y del r e y , q.ue¿ 
dicen recibió el santo viático, haciéndose eufert 
m o , sin es ta r lo , pprqtie no le llevaran á la cár-r 
cel. - O t r o contra, el Médico que declaró en, 
estado de enfermedad al Procurador , cuyo M é r 

digo se imputa fué servidor de Pepe; , berengena-
rio , afrancesado , y hastq servil , sí es que no hay 
o t ro de su apellide). 

Redactor general de España, núm. 126. COIIT 
tinua el manifiesto de las Cértes . - En articula 
comunicado se responde al suplemento al imimoi 
R e d a c t o r del 2 de febrero, 

El Amante de la. libertad civil, mimt. 1 , 2 , 
§, 4 , v £. - Contienen todos ellos observaciones 
sobre la minuta de decreto de rehabilitación v re­
posición de los empleados quo sirvieron al Qo,: 
biernp intruso. 

Procurador general de la naejan, y d,d Rey, 
núm. £0. - En artículo comunicado se dice qu? 
muchos tl'ogiari , ?Jaban y bendicen la Consti tu­
ción española , y por otra parte en sus obras la 
ultrajan-i y'se valen de ella para sus fines torcidos. 
Erí o t ro 'artículo s* celebra y vindica al puebla 
de Madrid, 

Cádiz i . ° de febrero de \%i\.-Diego Muñoz Torrero, P res iden te . - Juan Polo y Cataliiia,\D'v 
putado Secretario. —Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secr t ta r io .^ : Reg, / , ti2 y\ Sj 

. T R I B U N A L E S , 

H o y d e b e ce l eb ra r se Conse jo d e G u e r * 
r a d e oficiales g e n e r a l e s , . p a r a j u z g a » 
l a c a u s a d e D o n M a r i a n o T r e s p a l a c i o s , 
t e n i e n t e c o r o n e l d e in fan te r í a , g o b e r n a d o r 
q u e fué de l fuer te d e la C o n c e p c i ó n , a c u ­
s a d o d e h a b e r s e r v i d o a l g o b i e r n o inc-rur 
so ; la d e D o n J u a n G a r c í a , t e n i e n t e d e 
I n v á l i d o s d e es ta p l a?a , a c u s a d o d e h a b e r 
o b t e n i d a e m p l e o pop el mi smo gob ie rno^ 
y la d e D o n R a m ó n C a s e l l a s , g u a r d i a 
d e C o r p s , a c u s a d o d e h a b e r p e r m a n e c i d o 
p a s i v o e n t r e los f raneases . 

A las o c h o se d i r á la misa de l E s p í r i t u 
S a n t o en la Ig les ia d e s a n I g n a c i o , po r 
e l c a p e l l á n d e l r e g i m i e n t o in fan te r í a ? . ° 
d e la P r i n c e s a , y en s e g u i d a se j u n t a r á 
el consejo e n l a c a s a d e m i alojamiento-, 
los tes t igos e s t a r án p r o n t o s p a r a c o m p a r e -

• cer en él si c o n v i n i e s e , y los r'ens p r e -
. yenidps . p a t a p r e s e n t a r s e e n el conse jo , s 

fuese necesa r io ó. l o p id ie sen , 
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Señtres vocales para el consejo: 

El coronel Don Francisco Arteaga. 
Id. Don Antonio lba.ra.^ 
Id. Don Manuel Kna. 
Id. Don Rafael-VaL¡aarda. _..... .. 
Id. Don Joaquín Gómez de la Serna. 
Id. Don Francisco Pablo de la Peña. 

NOTICIAS E X T R A C N G E R A S . 

• París 5 de febrero. =^ S, M. la Empera­
triz y Regente ha recibido las noticias que 
siguen de los exéieitos hasta el 3 del cor­
riente. 

El 2<5 de enero llegó el Emperador á Vi-
try. fc'.l general Blucher con el) exército de 
Silesia habii pasado el Mame , y se enca­
minaba á Troyes. EL 27 entraron los ene­
migos en Brienne |, y Continuaban su mar­
cha ; pero perdieron tiempo en restablecer 
el puente de Lesmant del, Aube. ,. 

¿LI 27 hizo el (imperador atacar ,i St. Di-
zier. H.1 Duque de Bellune se presentó de­
lante de esta ciudad : el general Duhesme 
derrotó la retaguardia del enemigo que aun 
estaba allí , é hizo algunos centenares de 
prisioneros. El Emperador llegó á Dizier á 
Jas 8 de la mañana. Es imposible describir 
el entusiasmo y alegría de los habitantes 
en este momento. Los excesos de toda es­
pecie cometidos por el enemigo son supe­
riores á toda ponderación. 

El 28 avanzó, el Emperador á Montie-
remier. El 29 a las. ocho de la mañana el 
general Grouchy que manda 1* caballería, 
dio aviso de que el general Milhaud esta­
ba con el 5.0 cuerpo de. caballería entre 
Maisieres y Brienne al frente del exército 
enemigo , maridado por el general Blucher, 
que se regulaba en 40©'rusos y prusianos: 
el general Sacken mandaba los rusos. "A las 
quatro de la tarde fué atacada la pequeña 
ciuda t de Brienne. El general Lefevre des-
Nouttes con'una división de caballería de 
la guardia , y los generales Grouchy y Mil­
haud hideron varios y brillantes .ataques á 
la derecha de la entrada , y quedaron due­
ños de las alturas .de l>erthe. El príncipe 
de Nioskwa se puso en persona al frente 
de seis batallones en columna cerrada , y 
avanzó á la ciudad por el camino de Mai­
sieres'. El general Chateau gefe del estado 
mayor del Duque de Bellune ál frente de 
dos batallones, volvió a la derecha , y en­
tró en el castilio de Brienne por el parque. 
En este momento mandó el Emperador en­
viar una columna al camino de Bar del 
Aube , que parecía ser el punto de retira­
da del enemigo. Fué el ataque /vigoroso, 
y la resistencia empeñada. El enemigo que 
no esperaba un ataque tan violento , solo 
tuvo tiempo para retirar su artillería del 
puente de Lesmont , por donde pensaba pa­
sar, el Aube , con el objeto de adelantar. 
Esta contramarcha le embarazó considera­
blemente. 

La noche puso fin á la batalla , en la 
que peleáronla división Decoux de las guar­
dias nuevas, y una brigada de la división 
Meusnier. El grande número de fuerzas ene­
migas , y la bella posición de Brienne le 
ofrecía muchas ventajas , pero la ocupación 
del castillo que despreció guardar con su­
ficientes fuerzas , se les hizo perder. A las 
ocho de la noche viendo que no podia con­
servar su posición , puso fuego á la ciudad, 
y como todas las casas soa de madera se 
extendió el incendio con mucha rapidez. 

Aprovechándose de este acontecimiento, 
intentó recobrar el castillo que defendió con 
intrepidez el valiente gefe del batallón del 
5 ó , dexando cubiertas de cadáveres las in­

mediaciones del castillo , y particularmente 
las escaleras del lado del parque. Decidió 
este último desastre la retirada del enemi­
go , á quien favoreció el incendio del pueblo. 

El 30 a las once de la mañana el ge­
neral Grouchy y el duque de Bellune los. 
persiguieron mas allá de la aldea de La 
Rothiere , donde habia tomado posición. 

Empleamos el día 31' en reparar el puen­
te de Lesmont en el Aube ; deseaba el Em-, 
perador avanzar á Troyes con el objeto de 
operar con las columnas que marchaban ha­
cia Sens ,-por Bar del Aube , y por el 
camino de Auxerre. ¡ 

No pudo repararse el puente de Lesmont 
hasta'la mañana del i.° de febrero, é in­
mediatamente se hizo pasar por él una par^ 
te: de l nuestras tropas. 

Reforzado el enemigo á las tres de la 
tarde con todo su exército , desfiló hacia 
La Rothiere y Dienville que aun ocupá­
bamos. Mantúvose nuestra retaguardia en 
buen orden , y el general Duhesme se dis­
tinguió defendiendo á Dienville. El cuerpo 
austríaco del general Giulay , que intentó 
pasar de la orilla izquierda á la derecha, 
y forzar el puente , perdió algunos de sus 
batallones. El duque de Bellune permane­
ció todo el día en la aldea de la Giberie, 
á pesar de la desproporción enorme de las 
fuerzas con que le acometieron. 

Esta acción en que nuestra retaguardia 
sé sostuvo en una vasta llanura contra todo 
el exército enemigo , cinco veces superior 
en número , ts una de las hazañas mas 
grandes del exército francés. 

En medio de la obscuridad de la noche, 
siguiendo tina batería de artillería de guar­
dias , el movimiento de una columna de 
caballería habia adelantado para repeler el 
ataque del enemigo quando habiendo per­
dido el camino fué tomada. Luego que los 
artilleros advirtieron la emboscada en que 
habían caido , y vieron que nej tenían tiem­
po para formarse en batería , lo executa-
ron en esquadron , ; atacaron al enemigo, 
y salváronse con caballos y equipáges, per­
diendo quince hombres entre, muertos y 
prisioneros. 

A las diez de la noche recorriendo el 
príncipe de Neufchatel los puestos , encon­
tró los dos exércitos tan inmediatos uno á 
otro , que muchas veces tomó los puestos 
enemigos por los suyos. Uno de sus ede­
canes quedó prisionero á diez pasos de 
un centinela enemigo : lo mismo sucedió á 
muchos oficiales rusos que llevaban órde­
nes , y que cayeron en ' nuestros puestos 
creyendo que eran les suyos. Se han he­
cho pocos prisioneros de una parte y otra: 
nosotros hemos hecho 250. 

El 2 de febreio al rayar el dia , toda 
la retaguardia del exército estaba formada 
en batalla delante de Brienne. Tomó su­
cesivamente diferentes posiciones para com­
pletar el paso del puente de Lesmont , y 
unirse al resto del exército. El duque de 
Ragusa que habia tomado posición en el 
puente de Rosnay , fué atacado por un 
cuerpo austriaco que habia pasado por de­
tras del bosque 5 rechazóle , hizole 300 
prisioneros , y cargó' al enemigo mas allá 
del riachuelo Voire. 
,• El 3 al medio dia entró el Emperador 
en Troyes. 
• Hemos perdido en la batalla de Brienne 
al valiente general Baste. El general Le-
fevre des Nouettes ha sido herido de un 
bayonetazo •. y ^gravemente el general Fo -
restier. Nuestra pérdida en las dos accio­
nes será de 2 á i'é hombres entré muertos 
y heridos ; la del enemigo es por lo me­
nos doble. 

Una división destacada del exército ene-

triigo que observa a Metz, Thionville y Lu-
xemburgo, y que se compone de diez ba­
tallones gavanzo. hasta -Vltry. Los enemigo» 
intentaban entrar en aquella ciudad, que 
defendieron él ge'neral Montmatie y Iris ha» 
.hitantes. En vano echarun bombas para in­
timidar los vecinos que les recibieron á ca* 
ñonazos y rechazaron á legua y media. Ei 
Duque de Tarento llegó á Cbálons y mar­
chó contra aquella división. 

El 4 porcia mañana el conde Stadion, 
el ¿onde Rásomowski , Lord Castlereagh, 
y el Barón de Humbolt llegaron" á Chati-
llon del Sena , á donde se hallaba ya el 
duque de Vicenza. Se visitaron mutua» 
mente , y en la tarde dej mismo dia de. 
bian empezar las conferencias de los Pie-» 
nipotenciarios. {Mmiteur.) 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
Y HASGOS -PATRIÓTICOS; 

' La provincia de Zamora rivalizando ara 
patriotismo con todas, las del rey no , ha su­
ministrado al 4.9 exército desde i.° de J u ­
nio de 1813 hasta 31 de enero de 18 i 4 las 
cantidades siguientes: En remesas al exérci­
to 731.840 reales con 23 mts. A los regi­
mientos acantonados en la provincia y de» 
mas obligaciones de dicho exército 260.125 
con 15. Por portes de granos remitidos á 
Palencia para consumo de ídem 161.437 
con 5. Existencia para eLpago de un l i ­
bramiento del señor Intendente del dicho 
exército 250.6o8 con 17. Total 1,404.61. 
con 26. 

Granos entregados en Palencia para dicho 
exército 19.236.fanegas de trigo: 1.861 mor. 
cajo-. 8.199 cebada: 726 centeno: 833 le* 
gumbres. En camino para Palencia 5.206 
trigo : 3.311 cebada : 550 centeno : 109 le-» 
gumbres. Total 24.442 fanegas trigo: 1.861 
morcajo: 1151 o cebada: 1276 centeno: 94S 
legumbres : total de especies.40.031. 

El señor gefe político el Oviedo, para 
socorro de los militares asturianos heridos 
desde la jornada de Vitoria, ha dado 480 rs . 
y ofrecido ménsualmente 160. 

•*••*••*• + . * . + . . ^ 

La Excma. señora marquesa de Sta. Cruz 
de Marcenado ha.puesto en esta ciudad, 
para remitir al 4.0 exército una arroba de 
hilas y 300 bendas con sus cabezales par» 
todas heridas. 

C O R T E S . 

Dia 6. Setmándó insertar en el diario de, 
Cortes la siguiente exposición del Ayunta# 
miento constitucional de Cádiz. 

Señor:-,,El, Ayuntamiento .constitucional 
^de esta capital ha visto en la gazetá del Gó»? 

bierno el decreto de V. M., del dia 2 del 
corriente sobre las.formalidades con que ha 
de ser recibido y obedecido nuestro Rey el 
Sr. D. Fernando VII , y no es posible pinta* 
las emociones que ¿atfsó su lectura en el 
mismo Ayuntamiento. La sabiduría y la p r » 
visión con que se enlazan Ios-derechos de la 
Nación y del Monarca, explicados como en, 
compendio en esa obra inmortal, cubrirá dé 
gloria eterna á los dignos representantes de 
la nación española, y esa Constitución, que 
era una teoría sujeta á las murmuraciones 
de los malvados, y á la contingencia de los 
fatales golpes que podia darle la arbitrarie­
dad y el despotismo, auxiliados con la se­
ducción y el dolo, se ha reducido ya á la 
mas difícil desús prácticas, afianzándose de 
una manera indestructible. 

„ El rechazo de toda persona armada, 'y 
la prohibición de que acompañen á S. M. 
extrangeros ni españoles condecorados por 
Napoleón ó por su hermano, aleja para siem-

Ayuntamiento de Madrid



pr? de <!u Uéh fodas'las personas que podían 
influir en la descomposición Ĉ él estado y en 
él extravío de las ideas de rrafestrO.Rey. El 
mandato de rio prestarle obediencia hasta 
que en el seno deí Congreso pr»ste ei ju ra ­
mento prescrito en el art. lyj .d 'é la''Consti-7 
tueion, nos asegura delante de Dúos y de los 
hombres , que guardará y hará guardar aqué­
lla sublime Car t a : que no enagenará, cede­
rá ni desmembrará' parte alguna de su rey-
n o : que no exigirá frutos, dinero ni otra 
cosa, sirio las que hubieren decretado las 
Cor tes : que respetará las vidas y las propie­
dades de sus subditos; y qúe~mirará en quan-
ró hiciere al bien" y provecho de iá monar-i 
quíá. -El atorrrpañámieñ'to'de* treinta indivi­
duos'del Congreso y la entrega á S.'M. del 
gobierno' mainrrlesra'n que1 la''-nación,; fiel í 
Sus-principios', y-' respetando las leyes' ireci-
\ i da s : de sus mayores, 'conserva- -y' quiere' 
: nservar para siempre él carácter de monar­

quía moderada, cuya proscripción imputa­
ban á las CÓrtés-los enemigos del orden pa­
ra desacreditar-lás nueras insti tuciones, y 
para emponzoñar'• los bienes que ellas nos 
proporcionan'/ '* 

„ E 1 décreto'fe'xpédidoeri la sesión secre­
ta del dia 2 es' un testimonio'. pTáctic'ó' de la 
grandeza y fidelidad de la" nación española; 
y ál paso qué 'lá'coloca en un lugar eminen­
te respecto á otras del o rbe , sirve de recom­
pensa á los trabajos y penalidades que ha su­
frido por espacio de 25 años ; endulza las 
lágrimas de los padres y esposas que perdie­
ron en ésta guerra sus hijos y maridos; paga 
tin-tributo de reconocimiento á la memoria 
de estos; y si fuera posible que el gozo p ro ­
fundo reanimase las cenizas de-los muertos 
én las huesas donde yacen sus caBaveres, se 
levantarían l o s D a o í z , l o s Velardes, y todos 
los sacrificados á lá libertad en ese heroico 
pueblo y ert Tos Campos dé batalla para dar 
gracias á V.'M, ; ;por haber sazonado los fru­
tos de la sangré que impiamente-dcrramaron. 

„E1 Ayuntamiento de Cád iz , animado de 
estos sentimientos j ' s e apresara á'Wndir ante 
V.'M'. 'el horñ'é'úagé'' de 'gratitud en nombré 
del pueblo qué representa, y rió duda que el 
citado decreto se féér'á con entusiasmo por 
todos los buenos españoles,, y.que se t rans-
mititá de padres á hijosAer nombre de los 
dignos diputados que lo firmaron, á quienes 
l lenarán de 'bendicíoriésnos qu'e viyen y los 
que nazcan en adelanté; .Cádiz 19 dé febre-
ro de 18147 _ Sefi'ót ^_ Cayetano Yáldés. -= 
JOaquiri José Lorari,.Secretario."' 

! Merecía ig'üal acuerdounaexpos ic ion 'dé 
ía Diputación provincial dé Páiencia ,eri qué 
manifieste quárfiro gozaba del dulce placer dé 
ver consolidados por el d e c r e t ó l e 2defebté í 
ro los imprescriptibles déVéchós délos españo­
les y lá tranquilidad'publica dé t ó d á l a mo-j 
narqvua, decreto por el qual se cierra todo 
arbitrio subversivo á nuestros'enemigos ex ­
teriores é inferiores; habia quedado sorpre-' 
E'éri'dida''ébr¿ios ab6minsbFés : :designios de 
«¿tos.últimos-que-se han désétíbiérto, según 
¿bnsta'érFias' sesiones déJiospSUtWij y 18 d'é: 

febrero," y querál mismo tiempo admiraba el 
profundo" discernimiento con que las Cortes 
los habian i ' 'déstfuídó por ; medio dé nuevos' 
decretos^ que 'conservando á la actual Regen­
cia, dignó'objeto del recónbcbríiehto de la-na­
ción, preservaron á la patria de los ruinoso» 
efectos de tan pérfida intriga*. „ ¡ Loor e te r ­
n o ( a ñ a d e ) y sincera gratitud tributa esta 
Diputación á V." M. por 'un* acontecimiento, 
que fixará época en los anales de nuestra in-' 
imitable- empresa ! pero"; Si;m>r',~aún'arde él 
volcan; y si la patria no temerla erupción, 
es porque confia érí la 'sóoérarií previsión de 
sus sabios representantes y en la prodigiosa 
constancia del Gobierno; y porqueesjpera¿que 

él terrible golpe de la justicia deshará como 
el humo loe iniquos planes que exí*tari, y la 
manó oculta qué ios mueva." (1) 

-L'a-s Cortes mandaron que se hiciese men­
ción honorífica en el referido diario de Tas 
exposiciones de varios, individuos^de. la di­
putación provincial dé Soria (en 'nombrede 
ella y de su provincia) , 'del ayuntamiento 
de Guadix , y de D.' Ventura José Masmit-
já , gobernador /provisor y vicario sede va­
cante de la diócesi de Segorbe , con las qua-
les felicitaban al.Congreso por su traslación 
á está capi ta l ; maiiife'sCando adénias dicho 
apuntamiento ' tener ya satisfecho el tercio 
anticipado de la'contribucion directa'; y re­
firiendo'el. provisor 'Másmitjá los servicios 
qüé^ha hecho durante lá' ocupación de Va-

. lencia, y el particular 'cuidado que ha teni­
do eri que la Constitución política dé. la .mo­
narquía y los decretos'soberanos - deí Con­
greso, naciorial circulasen po r los pueblos de 
su diócesi., aun por aquellas que s'e-nálíá-
ban ocupados por el enemigo. 

A petición del Sr. Gaivart sé' concedió 
permiso á los señores diputados de Extrema­
dura .para tratar con el .Gobierno acerca de 
asuntos "relativos á dicha provincia. 

Se mandaron pasar á la comisión de Le­
gislación los expedientes de División de Par­
tidos de las provincias de Asturias, .Aragón 
y Sevilla , formados en cumplimiento de la 
resolución de las Cortes de 2 de mayo úl­
timo. 

A la mis.má Comisión paso él expediente 
de D. Fernando Núñéz Cortés y Viiléna, 
Oficial retirado del ministerio dé- marina, 
quien solicita permiso para enagenar varias 
fincas vinculadas, que en el concepto de tales 
heredó de su tio D. Francisco Viliena. 

Las Cortes oyeron con agrado ios .docu­
mentos presentados por el Sr. D. Pedro Al­
cántara de Acosta al. encargado de la secreta­
ria de ' la Gobernación de Ul t ramar , y por 
éste remitidos ai Congreso , relativos á la 
solemnidad con que en ei pueblo de Caney 
de la isla de Cuba se colocó la lápida para 
perpetuar la memoria de la Constitución. 

Se leyó üfia expdsiciorl documentada de. 
Doña María Correa de Roméu , viuda de D. 
José Roméu , cóma'ridante que fué de las 
guerrillas de la provincia de Valencia , con 
la qual manifiesta- los extraordinarios servi­
cias de su difunto marido, su decidida'a'dhe-
sitiriy entusiasmo-por la causa 'nacional , y 
lá-gloriosa muerte que aprehendido por los 
enemigos sufrió en Un cadalso. Dicha' viuda-, 
Constituida en ia horfandad y en la'in'digen-
ciá, pide á las OofrtftS ' q u e se venguen los úl-
trages hechos á su marido', tanto más , quaíií 
to que ve con dolor vivir tranquilos y nadan­
do en la opulencia a ' los que mas sé distin­
guieron en favor dé' fas franceses, al 'pasó 

• £ 0 " Sí, benemérita'' D'putacion , quedarán 
deshechos los planes revolucionario'}'dé alzunos 
pérfidos,1 que *bien ¿hallados con el Jceto&*dej(putis-
mo-y con la tiranía^tnás: insultante, ño-pu-den 
sufrir la benigna influencia de las santiufnjti-
tuc(oiies que ht^n^jxir^ido. sostenervy'• - pr,qí$tran a 
todaycosta hacernos^víctimas de fm\t.guerra ci­
vil la mas ..sangrienta- Qliedaráti^'^ísJiechos , y 
cortada por mano de\ y¡rdugo la ocü!ta que di­
rige 'tan horrendas .trani.is. Para confiarlo así 
tenemos, 6 DYputdctpn ilustre,'.un motivo muy 
foderoso, á mas\dé'lW"qtte juiciosamente expones. 
Jr^vé fortuna ño eres tu sola la"que abrigas tan 
nobles y pairiSticot^séntbníentos.' "Puedes 'contar 
por, cornpañfras.á ¡casi-todas las$<!*potaciones de 
la 'monarquíayyq cati--tódos'Joí-ÚabtCintés de Ja 
gran nirio.¡irttfp,iv¡io{d,t'á pisar de los impoten­
tes esfuerzos del Procurador general', Atalaya, 
Sensato, Postillón y.otros ziiUs^cqrrómpedore.s de 
la opinión publica , de la moral v de la religión 
misma de que tan saaíegam rite abusan. Los frlanio de ios perversos 

Ztsfansies-.,'.,, smispañoles, y cit» basta. qIW dSrrtrhaiituc auli, 

que í lo* parrioT*i;so!o rertraerján ' los ojos 
para llorar.SU miseria , y concluye su solici­
tud ofreciendo á la patria un hijo suyo de 
once años , cumpliendo con esto la liriica 
manda qué ' í e encargó su marido. Esta soli­
citud viene.'a'poyada por e lgefe político de. 
Valencia y el síndico de aquél ayumiinien,^ .. 
to , quienes ,' encareciendo los servicios de 
Roméu , indican que en premio de ellos se 
señale á lá referida viuda una pensión .ali­
menticia t|é' los bienes de los traidores , y 
que'á su' hijo se le eduque a expensas áe la 
nación en uno de los colegios m i i i 1 a r • • s. Se 
mendó pasar la expresada solicitud á las e-o­
misiones d'e Hacienda y Guerra' reunidas. (1.) 

' Acerca de una exposición del ayu-aia? 
miento corí-.timcional ce M.inzanares de i* 
Mancha'., con la qu í i pedia que sé aboiie.se 
el im¡)i.!esto conocido por diezmo d; s'd la-
Uii', qué percibía la encomienda de di: ha- • 
Villa., la comisión de Legislación, manife»-
fcaTido haber"oido con escán.ialo que eKist'iér -
se en un ypueblo español una exacción tan--'' 
in jus ta , propuso que se extinguiera par^ 
siempre en Manzanares y en qua iqu ie ro t ró 
pueblo donde la hubiese. Las Cortes apro-
bu 'on este dictamen. 

Se mandó unir á los antecedentes que Ea« 
bia en la materia una consulta del supremo 
tribunal de Jas t ie ia , ,el qual , á consecuen­
cia de una exposición de la audiencia de 
Valladolid , propone las duilas que la han 
ocurrido acerca de si á los juicios eclesiásti­
cos debe preceder el de conciliación,, y au t t 
quien ha de celeb.arse. ^ 

Se autorizó á la secretaría ¿* Corres-, 4 
petición de la mismí , para que pudiera 
remitir directamente á la. imprenta nacit>ual 
las m:m.oria.s, dictámenes y. demás papeles 
que el Congreso mandare impr imi r ; . y se 
acordó pasar-á. dicha imprC-ata la orden corr 
respondiente. 

Pasaron i la comisión de Infracciones dé 
Coñsfirucion una ••exposición de D. Nereo 
Dueñas , j u . z d^ la junta..criminal por -el 
gobierno : intruso en Xerez de la Frontera , 
quien se queja de haberse infringido en su. 
causa doce artículos .de la, Constitución por 
el juez de primera instancia de dicha caüs^ 
D. Mariano Ruiz de Robres; y de que ¿a 
Ré'geucia del Reyno no le haoia o ido^2) ; 
otra de ,D. Agustín Zavala , presbítero ¿-¿oh ' 
la qual se queja también 4 e ' 'as infracciorisS ' 
de Constitución cometidas contra: su persona 
por el provisor y .vicario capitular de.Cádiz 
D. Francisco ria.z'I: otra 'de D. 'PedroGarcía ' 

, Doncpl", ¿'bogado, quien-se qüoja. igudlmbni-ft ; 

por varias ̂ infracciones de tal naturaiVza-, co^ 
metiiias" vjór'el alcalde constitucional de la 
v i t l a ^ d e R u s , provincia de j a é n , D. Dieg^ 
de Vilches, el q u a l , dice Doncel , maldicb ' 
p'úbiicájTÍente^ la, Const i tución, y á ios que, 
la formaron [_$}. 

1 íÚ^ffi.Q ¡piemos pasar en sil 
os rasvos.que ,ma? acreditan el gi 
'.: a i ' . - í ' i , - . í , • , , •- • .. 

Unció ano de 
.. grande patrio-

tismo^iej, herpe Roméu,. Superior á todos lot, 
aíaago,s .y prometas con que el bárbaro-,Sriichet 
quiso arrancar de el una confesión de que por 
efecto de un acaloramiento -habia s.guido la 
causa de la patria, despreciando, ade^s las 
fieras amenazas dirigidas al mismo intento-, 
puesto ya por fin en el patíbulo., dixo alos.^e^ 
pectadores: „Ciuiadanqs} todavía hay. patria: 
reunios á vengar Ja. 

(2) Si la Res-encia del R.i-ynono -ha q'nloá 
Dueñas.t motivos habrá tenido para no oirle. 
nosotros quisiéramos que en general á S'in j intes 
jtiecs , verdugos inhumanos de ' los'p'atriotas -ts* 
parhles , no solo no se les oyese''-, sino que se les 
¡deciar¡se fiera de-la ley. 

( j ) -¿V" V extraño. Ya diro S. Agust'm ha­
los wriifvc/ir • noüsat esse veriíatem, 
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Las comisiones de Legislación y de-Ha­

cienda reunidas, hechas cargo del extraor­
dinario mérito y relevantes servicios de Don 
Juan Antonio Ayuso, cura de Villaseca, 
comprobados por los documentos que este 
acompañó con su exposición ( i ) , propusie­
ron que las Cortes recomendasen al Gobier­
no á tan benemérito español pira que se le 
consignara alguna pensión sobre mj/tra; y 
que quando se levantare la suspensión de 
provisión de prebendas, fuese atendido su 
mérito, pasando al efecto la orden corres­
pondiente al consejo de Estado. Las Cortes 
aprobaron este dictamen. 

Fué también aprobada una proposición 
del Sr. Cepero, relativa á que se preguntase 
ai Gobierno porqué no se ha hecho efectiva 
ía resolución de las Cortes extraordinarias 
de 20 de mayo de 1811, por la qual se man­
daron aplicar al erario nacional los 45.500 
ríuros que el gremio de montañeses de la 
ciudad de S. Fernando adeudaba al público 
por la sisa del vino. 

Continuó la discusión acerca del estable­
cimiento del diario de Cortes , y queda­
ron aprobados los últimos artículos de su 
reglamento. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la 
comisión de Legislación acerca de varia» 
adiciones y modificaciones hechas al Re­
glamento del tribunal supremo de Justi­
cia. Se levantó la sesión pública , quedan­
do el Congreso en secreta. 

n ' CO & MS ^a remitido una copia di esta 
exposición, y no podemos negarnos al placer de 
insertarla. Es como sigue: 

• " " 

Señor: Si desde los primeros momentos 
de nuestra gloriosa revolución, como cura pár­
roco que he sido y soy de la villa de Villa-
teca de Henares en la provincia de Guada' 
laxara, diócesis de Sigüenza , procuré inspi­
rar á mis feligreses la obligación en que se 
hallaba todo español de defender con su propia 
sangre la religión , ¡a patria y á nuestro ama' 
do rey el Sr. Don Temando Vil 5 tengo la 
gloria de exponer á V. M.,que no puliendo re­
sistir á mis sentimientos patrióticos, fui el 
primera que tomó las armas en aquella pro­
vincia para hacer frente á las falanges del 
tirano. . 

En siete de diciembre de 1808; auxiliado 
de 'la constancia y valor de los vecinos de 
Villaseca', impedí la entrada de una partida 
de franceses, y los perseguí en su retirada 
hasta el mottte de Castejsn. En 2 2 del mismo 
fnes y año sucedió otro tanto con otr'a parti­
da de granaderos hasta ponerla en el apúro^ 
de pedir capitulación , que no admití, por me­
dio dé bandera blanca. T en dos aé'marzo 
de i8o£ j con solos ocho de mis feligreses pasé 
& SigWnix: y executé la prisión de trasqual 
Calbo y José Pérez, emisario* del sanguina­
rio Salas, pura exigir de la ciudad,, obispo, 
y cabildo dos millóhíi de reales ; y si lograron 
la libertad al día siguiente en que trataba de 
conducirlos á Valencia, fué porque asi le exi­
gieron" con amenazas dos comisarios de la ciu­
dad mismg. 

Sbrprehendide desgraciadamente en mi pro­
pia casa por quinientos franceses la noche 
del 18 del citado marzo , fui, conducido 4 lar 
cárceles- de Guadalaxara , y desde allí á las' 
de esta, corte, á pie y con la mayor ignominia 
en medio de dos mil hombres y quinientos ca­
ballos , siendo el ludibrio y la mofa de todos. 
sufriendo igual suerte el cirujano de Villaseca 
por su decidido patriotismo. . 

Si fue una fortuna indecible que el comi­
sionado para ¡a sumaria recibida en Sigüenza 

la centraxese únicamente al ..suceso de la pri­
sión y soltura de los susodichos Calbo y Perez\ 
la desgracia produxo el sensible resultado, que 
puestas las diligencias en manos de la. junta 
criminal de esta corte en i.° de judio siguiente, 
condenase al cirujano y á mí á la pena-capital, 
llevando pendientes del cuello hasta ser entre­
gados nuestros cadáveres á ¡a.paz y cari­
dad , uu rótulo que d'ixese': por sedicioso y 
cabeza de quadrilla de revoltosos con mano-
armada. Exeeutoria la mas preciosa que puede 
presentar é la faz de V. M. todo buen espa­
ñol. Puestos ambos en capilla hasta después 
de las doce de la noche del Aia en que :je 
habla de executar la sentencia , omito referir 
lo que no puedo ni debo, y paso á manifestar 
mi eterna gratitud al pueblo Madrileño, á\quien 
"debo mi existencia. Este pueblo, mil veces he­
roico por su acendrado patriotismo, apenas 

• habia ¡legado á entender la suerte que me ca­
bía, quando resuelta á acotnpañarihé en el mar­
tirio , por calles y plazas publicaba su indig­
nación de tal modo, que según el sentir de 
muchos, el resultado hubiera borrado la memo­
ria del dos de mayo, si llego á salir al pa­
tíbulo. 

Basta decir, Señor, que convencido de esta 
verdad, no sola el gobernador Belliard resistió 
dar el auxilio competente para la execucion, 
á pesar de las repetidas instancias de la junta 
criminal, compuesta de traidores españoles, 
sino que el mismo ministro de policía D. Pa-
llo Arribas se vio en la estrecha necesidad 
de disponer ¡a suspensión , de acuerdo con los 
ministros sus compañeras, y pedir al rey in­
truso el perdón de la vida de los. dos enca­
pillados , que conseguimos á los quatro dias, 
baxo la reserva de comutarla, regresado que 
fuese á esta corte ; y al fin ¡a larga prisión y 
padecimientos bastaron para que en 22 de mayo 
de .1810 se nos diese la libertad. 

En aquellos momentos de amargura, lo de, 
Señor , respiraba patriotismo y serenidad. El 
R. obispo auxiliar, con la firmeza propia de 
su carácter, resistió abiertamente mi degra­
dación decretada por la junta criminal, que no 
se detuvo en disponer que sin ella se llevase 
la sentencia á execucion, y aun para este mis­
mo fin, acordada que fue la suspensión , repre­
sentó á la junta de ministros; ŷ si todo pudo 
contribuir á exaltar mas y mas los ánimos de\ 
pueblo, puedo decir por lo que, á mí toca , que 
la divina Providencia me dispensó las auxi­
lios y fuerzas necesarias para, celebrar misar 
en la propia capilla el dia siguiente, del. eq 
que se me hizo saber la suspensión. ,. 

Los documentos que acompañan, acreditan, 
en bastante forma la realidad de esta expo­
sición , y aún de ellas, resulta también que 
constituida posteriormente en mi casa una por', 
cion de franceses, me insultaron de palabra, y, 
obra , me saquearon y robaron hasta la camisa 
que tanta'puesta,y aun me quisieron matar, 
habiendo quedado de consiguiente en la 'ritp-
yor indigencia y con ti dolor de no peder* 
cubrir ios., atrasos, que coñtraxe con per•simas 
interesadas en contribuirá mis alivios hasta 
conseguirá la libertad. '- : 

El curato de Villaseca graduado por un quin­
quenio con dificultad producirá quinientos duca­
dos anualeSfCon los qualesrA puedo subsistir de­
cent eménlte, ni menos cubrir mis deudas, y so­
correr las necesidades de w?// feligreses. Pon-. 
go por testigo de mi conducta y. desempeña en, 
la cura,.de almas al mismo R. obispo de Si-
güenza, mi Prelado, quando no bastasen ios 
informes de aquellos honrados vecinos que en 
todos lances me proclaman por su vocal V 
elector¡según aparece de la sumaria adjunta: 
mediante lo qual ' ' . 

A V. M. rendidamente supHco, qué pa'rá 

vivir con alguna decencia, y- salir de bs empe­
ñes que me agpvian se. digne comedermt algu­
na pensión, ó a^tpaner que la Regencia, no obs­
tante la ley general que lo prohibe, me propor­
cione otra colocación propia de mi ministerio. 
Así lo espero de la acendrada, justificación de. 
V. M. Madrid 25 de enero de 1814. -Juan 
Antonio.Ayuso y Recacha. 

1 1 n i i l M W i 1 . i i . i l ' . ' ' 

A V I S O S . 

El Excmo. seño; .capitán general de Cas­
tilla la Nueva , y gobernador de esta pla­
za se halla con orden de. S. A. para 
equipar de morriones los regimientos se­
gundos de Soria y Princesa j ,-lps fabrican­
tes de este artículo que quieran entrar<n 
contrata , se presentarán á S. E. con mues­
tra de su obra , .en inteligencia , que el 
pago se verificará en dinero metálico , y 
conforme entreguen obra será satisfecha en 
el momento : se dará preferencia al que lo 
hiciere mejor , mas pronto y mas barato; 
anunciándose al. publico el último precio 
antes de cerrársele! contrato , por s i .hu­
biese quien mejore. = De orden del general. 

. Teoría de las Cortes, ó grandes juntas na» 
dónales de los reynos de León y Castilla.ar 
Monumentos de su Constitución política y 
de la soberanía del púeblo.= Con algunas 
observaciones sobre la ley fundamental de 
la monarquía española sancionada por las 
Cortes generales y extraordinarias, y pro­
mulgada en Cádiz á 19 de marzo de 1812.=: 
Por el ciudadano D. Francisco Martínez 
Marina, canónigo de la iglesia de S' Isidro 
de Madrid, é individuo de número de las 
academias española y de la historia. 

Consta esta obra de tres tomos en quar-
to marquilla, y se vende en la libería d<? 
Sojo, calle de las Carretas frente á correos. 

En las misma librería se vende la obra del 
mismo Srs1Marina, titulada; Ensayo históri-
co-crítjco sobre la antigua legislación, y 
principales cuerpos legales de los reynos d« 
León y Castilla: u n tomo en quartq marquilla. 

PUERTA DEL SOL. , 

Párese que el 6 de febrero estaba señala­
do para firmar la paz los aliados con ia em­
peratriz regenta de Francia; pero que et 
ministro.de Rusia expuso n.qc tener podere» 
para ello, por cuyo motivo ,i£ habia diferido 
tratar de su conclusión hasta e}. 15. Es muy 
probable, añaden, que no se realice en e\ .esta*. 
do de oposición de algunos gabinetes, particu­
larmente por par, te ¿el príncipe real de Saecia» 
que abiertamente se niega á hacer dicha^ pa*.-
con Bonaparte, ni quien le represente, Conr 
fiado en sus fuerzas, en el prodigioso aumeaj 
toque recibirán estas de los ejércitos.alenia-j, 
nes (sobre quienes tiene un gran ascendien-
te) en los departamentos del Pau, y limítio»» 
fes, y mas que tpdo en la constancia y.deci--. 
dido empeñqde,. la. heroica nación, española, 

Se atribuye la qraema de la aduana df 
Londres á las intrigas de Boqapaite,. 

_«i»«y4>*.«>,+«*.«Hi» .. . 

'.'• TEATRO. • '. I 

En jeji tjp la Cruz.£/ Arca deÑot (Oratojtio). 
t ,%yie. A las, 6.. , ; -

j . P ^ u c t a de ayer. 6.8i<5. ,,, 

IMPRENTA PfiL UNIVfiUSAL S ¿ U £ . f » AH-SNAl. ' 
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